
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

CUERPO MÉDICO FORENSE Y MORGUE JUDICIAL 

TUCUMÁN 

 

 

 

San Miguel de Tucumán, 30 de Marzo de 2022 

NRO. INFORME:  
Dr. Rodolfo Lobo 

 
AL SEÑOR FISCAL 

Unidad Fiscal De Atentados Contra Las Personas (Capital) 

CENTRO JUDICIAL Capital 

 

CAUSA: S-016475/2022 - AUTOR DESCONOCIDO S/ HOMICIDIO CULPOSO - ART. 

84 PÁR. 1 VICT: S.L.S. - AUTOPSIA. - 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto mediante oficio digital N° 9774, el día 22-03-

2002 me constituí en la Morgue Judicial, en donde conjuntamente con el Encargado 

Mayor Autopsista José Manuel Pedraza, practicamos la autopsia al cadáver del menor 

“SALAZAR, LOAN SALVADOR”, quien de acuerdo a la información suministrada era 

argentino, de un año y un mes de edad, se domiciliaba en localidad de la Cruz,  

Departamento Burruyacú, Tucumán y falleció en el Hospital el Niño Jesús, el 03-03-2022 

a horas 21.40 .- 

Asimismo, se hace constar que el cuerpo del menor fue exhumado por personal 

de bomberos de la policía de Tucumán, del cementerio de la Cruz Depto. Burruyacú, y 

trasladado a este servicio Cuerpo Médico Forense y Morgue Judicial, por disposición de 

la Fiscalía interviniente, para su correspondiente autopsia. - 

EXAMEN EXTERNO: Al examen externo se constata que se trata de una persona 

menor, del sexo masculino, de 01 años de edad, en avanzado estado de descomposición; 

color de piel, no determinada, debido al avanzado estado de descomposición, ojos de 

color que no se pudo determinar por la descomposición cadavérica, pelo negro, pesa 

aproximadamente 12 kg. y tiene una talla de 0,94 mts. -No se constataron señas 

particulares. -  

Al minucioso examen externo practicado se constata: deformación de rostro y 

desprendimiento de la dermis casi en la totalidad del cuerpo, por efectos de la 

descomposición cadavérica. En fosa iliaca, lado derecho presenta una herida quirúrgica 

suturada de aproximadamente 10 centímetros, transversal. -  

 Luego del exhaustivo examen practicado, no se constataron otros signos 

objetivos de traumatismos u otro tipo de lesiones. - A la palpación no se detectaron 

fracturas en los huesos que conforman el cráneo, el tórax y los miembros superiores e 

inferiores. – 

Se hace constar que antes de comenzar con la pericia medico legal, se procedió 

a realizar placas radiográficas al cuerpo del menor. - 
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 EXAMEN INTERNO – CRANEO: Efectuadas las incisiones de práctica se decola 

el cuero cabelludo, no constatándose signos de traumatismos ni fracturas de planos 

óseos. Al retirar el cuero cabelludo, los huesos que conforman el cráneo se separaron 

por sus cisuras debido a la descomposición cadavérica, dejando a la vista el encéfalo, el 

que se presenta licuado, putrefacto, con una coloración blanquecina grisácea, sin signos 

de traumatismos, hemorragias o derrames. - Cavidad craneana, sin particularidades. - 

TORAX: efectuadas las incisiones clásicas de autopsias, se rebaten los colgajos 

músculo-cutáneos, dejándose al descubierto la parrilla costal anterior, no constatándose 

signos de traumatismos ni fracturas de planos óseos. Retirando el peto esterno-condro-

costal, se procede a investigar el corazón, el que se presenta putrefacto, de tamaño 

normal, acorde a la edad del causante, no pudiéndose detectar patologías al estudio 

macroscópico, ni signos de malformaciones congénitas por la descomposición 

cadavérica.- Ambos pulmones, totalmente putrefactos, han perdido su color y 

consistencias características por la descomposición cadavérica, lo que impide determinar 

la presencia de patologías o signos que nos orienten sobre la causa que produjo el óbito.- 

De igual modo con las vías aéreas superiores.- No se constataron signos de derrames, 

hemorragias o traumatismos en cavidades torácicas.- 

 ABDOMEN: Abierta la cavidad, todos los órganos se presentan putrefactos, lo que 

impide determinar la presencia de signologías de tipo patológicas. - Hígado, riñones, bazo 

y asas intestinales en total estado de descomposición cadavérica. El estómago, también 

putrefacto, se encontraba vacío, sutura de muñón del apéndice cecal, en coincidencia 

con la herida descripta en fosa iliaca lado derecho, en el examen externo. - No se 

constataron signos de derrames, hemorragias o traumatismos en cavidad abdominal. -  

CONSIDERACIONES MEDICOLEGALES: la signología encontrada durante la 

autopsia medicolegal practicada nos indica que se trata de un individuo del sexo 

masculino, menor de edad, en avanzado estado de descomposición cadavérica, que, por 

las características tanatológicas constatadas, el óbito se habría producido 

aproximadamente 20 días antes de la fecha de practicarse la pericia autópsica. -  

El avanzado estado de descomposición en que se encontraban todos los aparatos, 

órganos y vísceras que conforman la economía humana, impidieron detectar alguna 

signología patológica que nos indique en forma fehaciente, clara y precisa las causas que 

determinaron el óbito. - 

Asimismo, no se constataron signos de traumatismos u otro tipo de lesiones, que 

nos orienten en forma determinante y científicamente irrefutable sobre cuál fue la causa 

que produjo el óbito. -  

Concretamente, si bien no se pudo determinar las causas que llevaron al óbito al 

causante, tampoco se encontraron signos objetivos de traumatismos u otro tipo de 

lesiones que nos orienten en el sentido de que el causante fue víctima en vida de una 

agresión. -  
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Es dable destacar que, en la historia clínica del Hospital del Niño Jesús, consta 

que el menor ingresa el día 01-03-2022 derivado del CAPS de la Localidad de La cruz, 

Depto. Burruyacu, con Diagnostico de “Abdomen Agudo en estudio, vómitos y Sepsis 

Grave por Pseudomona” investigándose y descartándose la conducta quirúrgica, 

llamando la atención la leucopenia, siendo lo esperable una elevación del número de 

glóbulos blancos y no un descenso. 

El tratamiento médico, quirúrgico instituido al menor en el Hospital, fue el correcto 

e indicado en este cuadro, haciendo constar que durante la autopsia se prestó especial 

atención al espacio existente entre las asas intestinales las que no presentaban signos 

compatibles con peritonitis que podría haber estado presente en caso de una perforación 

apendicular. 

 CONCLUSIONES: 1°) JHONATAN RAMIRO JIMENEZ falleció por causas que no 

se pudieron determinar; de origen no violento. - 

            2°) Se adjunta anexo fotográfico con cuatro copias color, correspondiente a 

las tomas efectuadas durante la pericia autópsica, quedando los negativos archivados en 

este Cuerpo Médico Forense conjuntamente con el original del presente informe. - 

   Dios guarde a usted. -   
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